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COMISIÓN DE DEPORTE 
 

Dictamen en el proyecto de declaración del señor senador Basualdo, 
expresando beneplácito por la inclusión de la provincia de San Juan 
en el trazado de una nueva edición del Rally Dakar 2018. (S.- 2872/17) 
 

DICTAMEN DE COMISIÓN 
 

Honorable Senado: 
 
   Vuestra Comisión de Deporte ha considerado el 
proyecto de declaración del señor senador Roberto Basualdo, 
registrado bajo expediente S-2872/17, mediante el cual  expresa 
“beneplácito por la inclusión de la provincia de San Juan en el trazado 
de la 40° edición del Rally Dakar 2018, a realizarse en Perú, Bolivia y 
Argentina, del 6 al 20 de enero de dicho año”; y por las razones que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 110 del 

Reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa directamente 
al orden del día. 
 

          Sala de la comisión, 6 de septiembre de 2017 
 

Julio C. Catalán Magni.- Alfredo H. Luenzo.- Silvina M. García 
Larraburu.- Daniel R. Pérsico.- María E. Labado.- Gerardo A. 
Montenegro.- Silvia B. Elías de Perez.- Pamela F. Verasay.- Alfredo L. 
De Angeli.- Néstor P. Braillard Poccard.- 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 
 El Senado de la Nación  
 

DECLARA 
 
Su beneplácito por la inclusión de la Provincia de San Juan en el 
trazado, en la 40ª edición del Rally Dakar 2018, 10ª en el continente 
sudamericano, a realizarse en Perú, Bolivia y Argentina del 6 al 20 de 
enero del año próximo.  
 

Roberto G. Basualdo 
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FUNDAMENTOS 

 
Señora presidente: 
 
Como es de público conocimiento el Rally Dakar es una de las 
competencias más importante, exigentes,  duras, concurridas y 
emocionantes  del mundo, cada año infinidad de personas asisten a 
los lugares de trazado para ser unos espectadores más de esta gran 
fiesta automovilística incluyendo autos, motos, camionetas, camiones 
y cuatriciclos, con los pilotos más grandes del planeta. 
 
Año tras año el trazado del rally varía tanto de país como en el caso 
de Argentina de provincia y en la edición del año 2018 San Juan es 
una de las elegidas para su paso, ya que sus terrenos son ideales y 
aptos para este tipo de competencia, los mismos varían en zonas de 
arena, barro, rocas y vegetación hasta carreteras secundarias. 
 
Las ediciones a lo largo de los años se realizaron en grandes 
ciudades, en sus inicios París llegando a Dakar pasando por distintas 
ciudades de Europa y África, también países como España, Portugal, 
fueron integrantes del paso de esta gran competencia.  Por cuestiones 
que tienen que ver en lo que respecta a lo publicitario-político, el Rally 
tuvo que emigrar a Sudamérica, en estas diferentes ediciones 
participaron países como Argentina, Chile, Perú, Bolivia, Paraguay. 
 
En la provincia de San Juan serán anfitriones de esta impresionante 
competición internacional, los departamentos Jáchal, Albardón, 
Chimbas, Caucete, Rivadavia y Capital. 
 
Esta competencia en su 40ª edición, que además será la 10ª en el 
continente sudamericano, el Dakar vuelve al Océano Pacífico y 
particularmente a las dunas de Perú continuando en Bolivia, en el 
acalorado ambiente de La Paz. En Argentina pasará por Jujuy, Salta, 
Catamarca, La Rioja, San Juan, y Córdoba, que recibirá, por primera 
vez, el podio final del Dakar. 
 
Por las razones expuestas solicito a mis pares acompañen con el voto 
favorable en el presente proyecto de declaración. 
 

Roberto G. Basualdo 
 
 
 


